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DECRETO No

SANTIAGO ] 9 OCT 2m

CONTnALOniAGCNKnAL
TOMADERAZQN

Lo di.apuesto en ].os alti.cu].os 19 número
8, y 32 número 6, de la Consta.tuci6n
Po[i.nca de ].a República; los articulo 2'
estra u), y 43 de ]a ].ey N' 19.300, sobre

líes Generales del Medí.o Ambiente; en el
decreto N' 39, 2012desupremo del
Mi.nlsterio de]. Medio Ambi.ente, que
establece e] Regó.acento para la Di.ctacíón
de Planes de Prevenci.ón y
Descontami.naci.ón; en la resoluci.ón exenta
N' 302, de 2011, del Subsecretari.o del
Medí.o Ainbi.ente, instruye sobreque
modifi.caci.ones al pracedi.mi.enla de
declaración de zona saturada y latente. a
partir de la entrada en vlgenci.a de la

Insti.tua.onaji.dadnueva Ambi.ental,
modificada por ].a resoluci.Ón exento N'
422, de 2012, del Subsecretari.o del Medí.o
Andi.ente el decreto supremo N' 19 de 27
de mayo de 2013, de] Mi.ni.stell.o de]. Medí.o
Ainbi.ente Estableceque Normas
Secundarias de Cali.dad Ainbi.ental para laProtección de las Aguas Conti.nentales
Supera.dales del Lago Vi.]].africa; e].
oficio N' 1986, de 22 de agosto de 2017,
de la Superintendencia de]. Medio
Rabí.ente renji.te losque Informes
Técnicos de Cumpli.mi.ente de Normas de
Calidad del Agua Norma Secundaria de
Calidad Ainbi.ental para la Protecci.ón de
las Aguas del Lago vl].larrlca (DE'Z-2017-
5420-lX-NC-El DFZ-2016-4695-lX-NC-El}y
de la Sección Técni.ca de la Divisó.ón d
E'ísca].izaci.ón, de agosto de 201r7. de ].
Superintendencía del Medí.o Ambiente; el
oflcj.o N' 170.260, de 6 de septieilibre de
2017, de la Secretan.a Regi.anal
Minlsteri.al del Medí.o Ambi.ente de ].a
Regi.ón de La Araucanía que renji.te el"lnforme Técnico de Antecedentes para
Decí.arar a ]a Cuenca de]. Lago Vi.].larry.ca
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eomo Zona Saturada por Cloroflla "a', Transparenci.a y Fósforo
Disuelto", de senti.embru de 2017, de la Secretaría Regi.ana].
Mlnlsterlal del Medí.c> Ailiblente de ]a Regi.ón de ].a Araucanía; e].
Código de Aguas; el Decreto N' 1.220, de 1998. del Ministeri.o
de Obras Públi.caB, que Aprueba Reglamento del Catastro Pública
de Aguar; el Informe Fi.nal, Redefinición de la clasificación
red hi.drográfi.ca a nive]. naci.anal, realm.zafo por el centro de
informad.ones de recursos naturales (CUREN), S.D.T. N' 356, de
di.cieinbre de 2014. y demás antecedentes fundanteB; y lo
dispuesto en la Resoluci.ón NO 1.600, de 2008. de la
Contraloría General de ].a Repúbli.ca, que fija normas sobre
exenci.ón de]. trámite de Toma de Razón.

CONSIDERANDO

1. de acuerdo a la ley NO 19.300,
sobre Bases Generales del Medí.c> Ainbi.ente, el Estado tiene por
función di.atar normas secundari.as de calidad ainblental para
regular ].a presenci.a de contame.cantes en el medí.o ambiente. de
nanera de prevenir que éstos puedan significar o representar,
por sua niveles. concentraciones y períodos, un ri.engo para ].a
protecci.ón o la conservación del medí.o aitibi.ente ' o la
preservaci.ón de la natural.eza.

2.- Que, el decreto supremo N' 19, de
27 de mayo de 2013, de]. Mi.ni.sten.o del Medí.o Ambiente.
Estab].oce Normas Secundarias de Cali.dad Ait\blental para la
Protección de las Aguas Contlnenta[es Superficia].es del Lago
Vi.llarri.ca, establece los estándares de cali.dad de contame.nante
de Clorofila "a", Transparenci.a y Fósforo Disuelto, entre otros
valores, según el siguiente detalle:
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del decreto supremo N' 19. de
Ambiente. y el Prog='ama de Medición
Ambiental de]. agua para las normas
alnbíental para la protecci.ón
supera.ciases de]. lago Villard.ca,
exenta N' 671, de 21 de julio de
de]. Medio Ambi.ente. las áreas de
moni.tarea son las si.gui.entes:

conforme con el artículo 12o
2nl l de]. Mini.sterlc> del Medio

y Control de la Cali.dad
secundarias de calidad/$

continental.esaguas 9
mediante resc>lución

de la Superintendencia
vi.gí].ancla y estaciones de

normas
de las

dictado
2016





4. de acuerdo al i.nci.so
de]. artículc> 7o del decreta supremo N' 19. de
Mi.ni.stella del Medí.o Ainbi.ente. se entenderán
nomas secundari.as de cali.dad ainbi.ental
las aguas conti.nentales supera.dales
(condici.ones de excedencia) , cuando e].
[os vaiores de ].as muestras anal.i.zafas
valor máximo permitido, considerando
consecuti.vos, y según ].a frecuenci.a mínima
medí.ci.ón establecidas en el Programa de
la Cali.dad Axibi.ental del agua, sea mayor
establecidos por los niveles de calidad contenidos en e].
artículo 5o del ci.tada decreto, lo
C].orofi.].a "a" y Fósforo Di.suelto.
del parámetro Transparencia. e] inciso segundo de]. artículo
establece que se entenderán sobrepasadas las normas secundari.as
de calidad. cuando el promedio ari.tmético de los valores de las
muestras anal.izadas para este parámetro o el valor mini.mo
permitido, confi.dejando un período de das años consecuti.vos
según la frecuencia ntínima establecida en e].
Media.ón y Contro]. de ]a Ca].idas Ambiental. del
a los ].ímites estab].ecidos por ].os ni.velen de
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5.- Que. ].a
Ambiente, en base a ]os resu].tados de

en las áreas de vigilancias ofici.Ries
moni.tarea, en e]. periodo comprendí.dc> entre
diciembre de 2016, medí.clones validadas
según consta en sus Informes Técnicos de
de Cali.dad del Agua, relativos a la Norma
Rabí.ental para la Protección de ].as
identi.fi.dados cono "DFZ-2016-4
NC-El" de la Seca.ón Técnica de la
que fueron remite.dos medí.ante ofi.ci.o N' 1986
de 2017, de la Superintendenci.a de]. Medí.o
que ].a concentración promedi.o bi.anual
Clorofi.la "a" superó el valor normado
todas ].as áreas de vigi].ana.a y se
la norma para los valores máximos en todas
vi.gi.lana.a monltoreadas, en los periodos 2014-2015
pc>r ]o que ].a norma se encuentra en condlci.ón de
el ini.smo nodo el parámetro Transparenci.a
saturaci.ón en su valor promedi.a bianual en
2015 y 2015-2016 para e]. área de
del lago), por lo que se encuentra en
que asumi.smo el parámetro Fósforo Disue].to en

y

Superintendencia de]. Medio
las media.ones efectuadas

de

di.cha entidadpor
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Aguas de[ Lago Vi].].africa,

59S-lX-NC-El y DFZ-2017-5420-lX-
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Código

dB vlgllanetB
Eatac16n de nonlta=ea+     

PEL-CE Bana pelüglal
CBlíTRO

094200ia-5 5.6S0.192 750.473

LiT-PU Bahía putón 09420a13-k S.648.8SS 760.óls l

LIT-NO Sector Norte 0942QO1+-8 5.6sG.oas  
LIT-VI Secta Villa rica 0942ao05-9 5.647.S62  
LIT-SU seegar Malco 0942Da12-1 5.646.21S  
LIT-PO SOCtQ= La PQZ D942Q007-S 5.647.90S 7S9.57S
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bi.anua]. 2015-2016. registró saturaci.ón por ]os va].ares máximos
en 4 de ].as 6 áreas de vigi.lana.a, por lo que la norma se
encuentra en candi.sión de saturada.

6.- Que. mediante ofi.cÍo N' 170.260,
de 6 de septiembre de 2017, la Secretaría Regional Mi.ni.sterial
de[ Media Xindi.ente de ].a Región de La Araucanía, adjunto
Informe Técni.co de Antecedentes para deej.arar la cuenca
Lago Vi.llarri.ca cama zona saturada por C]orofi].a "a
Transparencia y Fósforo Disuelto. En dicho i.nforme se i.ndi.ca ].a
superación de di.chc>s contame.nantes .

7.- Quea la cuenca es un área i.ntegrada
que se debe confi.dejar i.ndivíslble para efectos de su gestión.
Los lagos son parte de una cuenca y forman reservori.os de agua
provenientes de af].uentes, deshielos, precipi.raciones e
interacci.ón con el acuífero, entre otros. De esta manera, para
adoptar medidas que imparten de Manera efectiva sobre e].
lacustre. es necesario abordar la totalidad de
subsubcuencas que brenan hacia el lago, las que
objeto de esta regulación.

cuerpo
].as

constituyen e].

8.- Quer conforme lo dispone el i.nci.so
prinero de]. actícu]o 43 de ]a ].ey N' 19.300, sobre Bases
General.es de] Medí.o Ambiente, ].a declaración de una zona
terri.tori.o como saturada se hará nedíante decreto
1].evará ].a firma del Mi.ni.sero del Medio Ambiente y
sectoríal correspandíente, y contendrá ].a determinaci.ón
del área geográfica que abarca.

de
supremo qu

del mi.ni.str
precisa

9. en confannidad con ].o que
estab].ece el Códi.go de Aguas en su artícu].o 122, la Di.lección
General de Aguas (DGa) deberá llevar un Catastro Públicc> de
Aguas (CPA) en el que constará toda la información sobre los
recursos hídrícos que la insti.Luci.ón disponga.

©
10. el decreto N' 1.220, de 1998,

de[ Mini.stella de Obras Púb].i.cas, que Aprueba Regó.acento de].
Catastro Públíco de Aguas, en su artícu].o 23 establece el
Inventario Púb].ico de Cuencas Hi.drográfi.cas y Lagos, en el cual
se anotará toda la informad.ón relativa a las di.verías cuencas
hidrográílcas del país.

11.- Que. medí.ante e] informe Fi.na].,
Redefinici.ón de la clasificación red hidrográfica a nivel
Naciana[, rea].izada por e] Centro de Informaciones de Recursos
Naturales (CUREN), s.D.T. N' 356, de dlcieinbre de 2014. se
estaba.ece ].a dea.ni.Qién y codlflcaci.ón de las cuencas,
subcuencas y subsubcuencas hi.drográfícas a nivel nacional, a
efectos de establecer el Inventario respecta.vo, donde la
defina.sión de cuencas corresponde a la definici.ón del área
territorial, cuyas deli.mi.tad.ones geográficas se encuentran
púb].i.comente disponibles en el sigue.ente enlace:
hun : //www. arcgis . com44pps/OnePane/basé.cviewer/index . html?ant>id
=140491cbe86847cab6b18949442393f9 .

12. ].a cuenca del lago
Vi].barri.ca, de acuerdo a la deflnici.ón y codifi.caci.ón de las





cuencas, subcuencas y subsubcuencas hídrográfi.cas conteni.da en
e[ considerando antero.or. comprende ].a zona geográfica formada
por las subsubcuencas señaladas a conti.nuación:

# Según delíH.tBei6n Inventario Pública de Cuencas llidrag=úficaa y Lagos de l.a

DECRETO

Artícu].o Único: Dec].árese zona saturada
por Clorofila "a", transparencia y fósforo disuelto. a la
cuenca de[ Lago Vi.]]arri.ca, cuyos ].ími.tes, cc>mo zona saturada.
corresponden a las señalarlos en el sigue.ente mapa:

INÜTU..IZADA

Código
Slabmlhmlenca    
09410 Ria lüi¿iii:i i;ii  

  Ria Minlchln iii€ii iitiiit  
D9412 Ria viiñéiii  
Q9413 Ñ:ó íü¿ü ¿ñ

CavlSanÍ  
D9414    

  Kla Blanca iñ daiiáiii  
D9416 Rio Liucura  
09417    
09418 nio pucÑñ ¿ñüi i  
Q9420 Lago Vllla==i¿i  
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